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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id.... 4'90 »

PARA FI ERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mim. 82.)

COMISION PROVINCIAL

Idem de los presos sanos de la 
cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos:
Almuerzo.

1'035 gramos de pan para cada 
10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 individuos.

43 idem de pimiento dulce, 57 
id. de sal y una cabeza de ajos para 
cada 10 individuos.

Corniola del mediodía.

En el dia 20 de Abril próximo, á 
las dos de la tarde, se celebrará 
subasta simultánea, en Madrid, en 
la Dirección de Administración 
(Ministerio de la Gobernación), y 
en esta ciudad, en el salón de actos 
de la Diputación provincial, para 
la contratación del suministro del 
racionado de la Casa provincial de 
Beneficencia y de la Cárcel de Au
diencia de esta capital por el tér
mino de un año, á contar desde el 
dia en que se notifique al contra
tista la adjudicación definitiva del 
remate, bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se expresa.

Burgos 4 de Febrero de 1898.= 
El Vicepresidente accidental, Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros. =P. A. 
de la C. P., El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado gue ha de suminis
trarse á la Casa provincial de Be
neficencia y á la Cárcel correccio
nal de esta ciudad de Burgos por 
término de un año, á contar desde 
el dia en gue se notifigue al con
tratista la adjudicación definitiva 
del remate.

1. El suministro diario se di- 
¡vide:

Racionado de los acogidos sanos 
|del Hospicio provincial.

Idem de los acogidos enfermos 
[de id.

Idem de las amas de lactancia 
internas de id.

1'035 gramos de pan para cada 
dos individuos, como ración diaria

58 gramos de carne de vaca pa-# 
ra cada individuo.

58 idem de garbanzos para id.
230 idem de patatas para id.
7 idem de tocino para id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos de 

cebolla, 115 id. de sal, y 43 id. de 
pimiento dulce para cada 10 plazas. 
• En los seis meses de Abril á 
Septiembre inclusive, entregará el 
contratista 29 gramos de arroz, en 
equivalencia de los 230 gramos de 
patatas.

Cena.
Todos los dias, á excepción de 

los j ueves y domingos, 230 gramos 
de patatas, 29 id. de arroz y 14 
id. de tocino por persona.

Los jueves y domingos 1'035 
gramos de pan para cada 10 indi
viduos.

43 idem de pimiento dulce, 57 
id. de sal y una cabeza de ajos para 
una sopa, por cada 10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 individuos.

En los seis meses de Abril á 
Septiembre inclusive, en vez de pa
tatas, será la cena: 58 gramos de 
alubias y 29 idem de arroz y 14 id. 
de tocino por persona.

Todos los dias de vigilia entre
gará el contratista, en equivalencia 
de la carne y del tocino para la 
comida y cena, 800 gramos de ba
calao de Irlanda, 150 id. de aceite 
á la comida, 140 id. de cebolla, 150 
id. de aceite, 14 id. de pimiento de 

cascarilla de primera y 100 id. de 
sal á la cena para cada 10 personas.

3.a Para acogidos enfermos:

Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por per
sona.

29 idem de tocino por id.
345 idem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.
29 gramos de garbanzos por per

sona.
14 idem de tocino por id.
173 idem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.
2 chocolates.

Dieta.
Para caldos de enfermos:
14 gramos de garbanzos por per

sona.
7 id de tocino por id.
86 id. de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1'035 gramos de pan por cada 

10 individuos.
14 gramos de aceite por persona.
43 id. de pimiento dulce.
57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada 10 
personas.

En cambio de dicha sopa se dará 
29 gramos de chocolate de 1'75 
pesetas libra ó un huevo por per
sona.

Pan.
Ración de pan igual que á los 

acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga 

podrá ser la ración de enfermo 
cuatro huevos y 24 gramos de cho
colate, además del desayuno, y 
también podrán entrar en su com
posición otras sustancias adecua
das al estado del paciente, buscan
do siempre la equivalencia de los 
valores.

Para esta equivalencia servirán 
los precios siguientes:

El cuarto de gallina á 0'75 pe
setas.

Un pichón manso á 1'50 id.
Un pichón zorito á 0'90 id.
Un pollo á 1'60 pesetas.
Y para el fresco servirá el pre

cio corriente de la plaza, teniendo 
siempre presente que la ración no 
exceda del precio tipo de la su
basta.

Diariamente entregará el con
tratista para los enfermos dos li
mones, 750 mililitros de vino Co- 
suenda, medio kilogramo de azúcar 
y 60 gramos de bizcochos, sin que 
por esto perciba cantidad alguna, y 
si se le pidiese mayor cantidad se 
entiende que se descontará de la 
ración.

4.a Para amas de lactancia in
ternas:

Desayuno.
29 gramos de chocolate de 1'75 

pesetas libra y 87 id. de pan para 
cada ama.

Almuerzo.
116 gramos de carne de vaca, ó 

dos huevos para cada una.
87 id. de pan para id.
14 id. de aceite para id.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 id. de sal y seis ajos para id.

Comida del mediodía.
29 gramos de pasta para sopa 

por cada ama.
43 id. de garbanzos para id.
174 id. de carne de vaca para id.
173 id. de patatas ó verdura 

para id.
29 id. de tocino para id.
29 id. de chorizo para id.
253 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.
29 gramos de chocolate de 1'75 

pesetas libra, y 58 id. de pan para 
cada ama.

Cena.
174 gramos de carne de vaca 

para cada ama.
230 id. de patatas ó verdura 

para id.



29 id. de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, 5 id. de pi

miento dulce, 8 de sal y 5 de ajos 
por cada ama.

Cuando se le exija entregará el 
contratista la equivalencia de la 
carne en bacalao de Irlanda, pes
cados frescos ó en huevos.

5. a Para los presos sanos de la 
Cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo 
al racionado consignado para los 
acogidos sanos del Hospicio pro
vincial.

6. a Para los presos enfermos de 
la Cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo 
al racionado consignado para los 
acogidos enfermos del Hospicio 
provincial.

7. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta, 
serán: 43 céntimos de peseta por 
cada ración de acogido y preso sa
no; 95 céntimos de peseta por cada 
ración de acogido y preso enfermo 
y 1'25 pesetas por cada ración do 
ama de lactancia interna.

8. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo será el de la subasta; el de 
las medias la mitad de aquél, y el 
de las dietas la cuarta parte, y, por 
lo tanto, todas ellas se satisfarán 
con arreglo á estos precios.

9. a Las especies que el contra- 
trista entregue han de ser de buena 
calidad, teniendo derecho la Admi
nistración de devolver las que no 
reunan estas condiciones. El pimien
to será de cascarilla de primera y 
la sal limpia, que no hubiese ser
vido para salazones.

10. El tocino será del país, y 
deberá estar salado al menos con 
un mes de antelación al dia de la 
entrega y cuando mas con tres 
meses.

11. El pan será de harina de 
primera, de trigo blanquillo, y que 
esté bien cocido, seco y frió al 
tiempo de hacerse la entrega, y de 
hornada del dia en que aquella 
tenga lugar, y se recibirá de peso 
de 36 onzas, ó sea 1'035 kilogramos 
por cada pan.

12. Los garbanzos serán de 
buena cochura, sin remojar, de 
tamaño regular, cosechados en las 
provincias castellanas y exentos de 
sal de sosa ó de cualquiera otro ele
mento químico destinado á ablan
darlos.

13. Las alubias serán de buena 
cochura sin echarlas á remojo, de 
tamaño regular, cosechadas en las 
provincias castellanas, y exentas 
de sal de sosa ó cualquiera otro 
elemento químico destinado áablan- 
darlas.

14. El chocolate deberá ser puro, 
de buen cacao de Caracas, con 
azúcar terciada buena, y canela 
fina, sin mezcla de otras sustancias, 
y su precio será el de una peseta 
75 céntimos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y 
de tres pasadas.

16. El aceite será de andalucia, 
de buena calidad, y que no tenga 
mal gusto.

17. El vino será de buena cali
dad y puro, sin alcohol industrial.

18. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda 
en el mercado público, con poco 
gordo, según es costumbre en la 
plaza y con uua cuarta parte de 
hueso como maximun de la canti- 
das que se entregue, y las patatas 
secas y del tamaño de un huevo 
arriba.

19. El depósito provisional se 
hará de 5000 pesetas en metálico ó 
efectos públicos que representen el 
valor de dicha cantidad; advirtién
dose que dichos efectos se admiti
rán, sean los que fueren, al tipo de 
cotización oficial del dia en que se 
constituya el depósito.

Condiciones generales.

1. a Diariamente se reclamaran 
por el Asilo benéfico las especies y 
cantidad que se necesiten para 
el dia siguiente, con arreglo á lo 
que previenen las condiciones espe
ciales de la subasta. Una papeleta 
del Médico de dicho asilo determi
nará los enfermos que haya en la 
casa y la clase de alimentación que 
ha de entrar en la ración de cada 
uno de ellos, á fin de que el con
tratista entregue las especies nece
sarias, en cuyo número se incluyen 
los vinos generosos, refrescos, biz
cochos y azúcar para los cocimien
tos.

2. a En la hora designada, el 
contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias anterior
mente indicadas en la Casa pro
vincial de Beneficencia, á presen
cia del Director ó de uno de los 
Facultativos del Establecimiento, 
los cuales expedirán recibo por 
duplicado á favor del contratista, 
el que seguidamente presentará 
uno de estos en la Secretaria de la 
Diputación provincial, dejando á 
la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquellas.

3. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las 
especies que no reunan las condi
ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir, si lo cree conve
niente, á la Comisión provincial, ó á 
la Diputación, si estuviese reunida, 
en el término de veinticuatro horas, 
la cual resolverá por si, oyendo á 
peritos; pero entendiéndose que sus 
resoluciones en esta materia serán 
ejecutivas, sin ulterior recurso 
gubernativo. Además podrá la 
Comisión provincial imponer al 
contratista en tales casos una 
indemnización de 50 á 250 pesetas 
que pagará en el término de veinti
cuatro horas, y que si no lo hiciese 
se deducirá de la fianza.

4. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora desginada 
por la Comisión provincial las 

especies correspondientes á las 
raciones reclamadas, ó aquellas 
fueren desechadas por no reunir 
las condiciones del contrato, la 
Administración del establecimiento 
tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite 
hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos 
que el contratista tiene dados en 
fianza, quedando obligado áreponer 
esta en la parte que falte dentro 
del plazo de diez dias. La Adminis
tración puede, si lo cree conve
niente, deducir estos gastos en las 
liquidaciones mensuales.

5. a El contrato se hará ries
go y ventura, sin derecho á au
mento de precio ni indemniza 
cion alguna, y la responsabilidad 
en que incurra el rematante se- 
exigirá por la via de apremio y por 
medio de procedimiento adminis
trativo comprometiéndose al con
tratista á renunciar todo fuero y 
privilegio, salvo el derecho para 
dirigir las reclamaciones por la via 
contenciosa, y sometiéndose á los 
Tribunales del domicilio de la Cor
poración contratante.

6. a La contrata durará un año 
á contar desde el dia en que se no
tifique al contratista la adjudica
ción definitiva del remate.

7. a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones con
sumidas en un mes, según la liqui
dación que practicará durante el 
mes siguiente; y en el caso de re
trasar el pago mas de dos meses, 
el contratista tendrá derecho al 
abono de un 5 por 100 de interés 
anual, ó á rescindir el contrato.

8. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1'10 por 100 sobre 
todos los pagos que se le hagan por 
las Cajas provinciales, en obser
vancia de lo que previene la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 
1892 y el Real decreto del Ministe
rio de Hacienda de 25 de Junio 
último.

9. a La subasta se celebrará 
simultáneamente en esta Capital, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó de quien haga sus veces, 
en el Salón de actos de la Diputa
ción provincial, y en Madrid, bajo 
la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se 
formúlenlas proposiciones se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, 
á la vista del público, dentro del 
término de media hora, á contar 
desde el momento en que se anun
cie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el 
documento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 
5000 pesetas en la Caja general 
de depósitos ó en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 64 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y art. 3.° 

del Real decreto de 23 del propio 
mes.

Segunda. Los pliegos se núnie- 
rarán por el orden que se presen- 
ten después de exigir que el por. 
tador de cada uno firme en la cu
bierta.

Tercera. Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse pot 
ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entregado 
los pliegos, procederá el Presidente 
á abrirlos por el orden de numera- 
cion, y leerá las proposiciones en 
alta voz, las cuales serán publica- 
das además por el Notario, toman
do nota á cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación provi
sional se hará á favor de la propo
sición mas ventajosa, y en el caso 
de empate, se abrirá licitación oral 
por término de diez minutos entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motivan ésta. Si no se hi
cieren pujas, se adjudicará el ser
vicio al firmante del pliego que 
antes se hubiese presentado, según 
numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el presidente devolve
rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y numero de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes álos 
licitadores que esten conformes en 
que queden desechadas sus propo
siciones, los cuales podran recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes; en
tendiéndose que renuncian con es
to á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumentará 
el depósito con el carácter definiti
vo hasta el 15 por 100 del valor de 
la subasta, suponiendo el número 
de 540 el de acogidos y presos sa
nos, tres el de las amas y 60 el de 
enfermos, y antes del otorgamiento 
de la escritura, que deberá hacerse 
dentro del término de diez dias, á 
contar desde el en que se comuni
que la aprobación definitiva. Una 
copia fehaciente de la escritura se 
entregará en la Secretaria de la 
Diputación.

11. Todos los gastos de remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, es
critura y copia, son de cuenta del 
contratista.

12. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12." 
llevando adherido á cada uno un 
timbre del recargo transitorio, im
portante 10 céntimos de peseta, y 
escribirse con letra clara, sin en 
miendas ni raspaduras que no es- 
tan salvadas al pié y con suj ecion 
la siguiente:



Modelo de proposición.
D...... vecino de..... , enterado de

las condiciones publicadas, las cua
les acepto, me comprometo á su
ministrar el racionado que se ne
cesite en la Casa provincial de 
Beneficencia y en la cárcel correc
cional de Burgos, á los precios 
siguientes:

1. ° Ración de acogido y preso
sano, á....... (aquí la cantidad sin
enmiendas ni raspaduras, en letra, 
arreglada al vigente sistema mo
netario).

2. " Ración de acogido y preso
enfermo, á......

3. ° Ración de ama de lactancia,
á......

(Fecha y firma del interesado.)

Extracto del acta de la sesión del 
dia 19 de Noviembre de 1891.

Abierta á las diez y media de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Segundo de la Morena y 

I asistencia de los Sres. Gutiérrez 
I Ballesteros, Chico, Corral, Ortiz y 
I Marrón, diose lectura del acta de 
I la anterior de 16 del actual y que- 
I dó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. Di- 
I putado Inspector, Director iuteri- 
t no del Hospicio provincial, fechado 
I en este dia, haciendo presente que 
I con motivo del traslado de los aco- 
I gidos en dicho asilo al nuevo Hos- 
I picio, se ofrecen varios inconve- 
| nientes para continuar condimen- 
I tando el racionado de los presos de 
I la Cárcel correcional de esta Ciu- 
I dad: la Comisión acuerda nom- 
í brar al Sr. Marrón para que en 
I unión con dicho Sr. Diputado Ins- 
I pector y con el de la Cárcel cor- 
I reccional de Audiencia, propongan 
I lo que juzguen conveniente sobre 
| dicho particular.

Dada cuenta de la comunicación 
1 del Sr. Diputado Inspector interi-
■ no del Colegio de sordo-mudos y 
I de ciegos de esta Ciudad, partici
pi pando que en el dia 15 falleció la 
I cocinera de aquel Establecimiento: 
I la Comisión acordó quedar ente
la rada y que continue prestando sus 
l servicios la cocinera interina que 
¿ viene ejerciendo dicho cargo.
I La Comisión acordó nombrar al

■ al Sr. D. Manuel Chico, Ponente de 
I los expedientes de ingreso en el 
I Hospicio y de concesión de pensio- 
■nes á los padres pobres que puedan
■ lactar á sus hijos.

Asi bien acuerda la Comisión se 
g satisfagan al tallador civil D. Ce_ 
■estino Arroyo, 125 pesetas y al 

otro tallador civil D. Tomás Barto
lomé 75.

En el expediente de la nueva 
■lección de concejales verificada 
flavina de Pampliega, en el dia 

I10 de Octubre último, para la reno- 
y vacien bienal del Ayuntamiento á 
■irtud de la Real orden de 30 de 
jjulio últmo en que se anularon bajo 
|el fundamento de que se había con
travenido en ellas á lo dispuesto en 

los articulos 7.° y 26 del Real decre
to de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890; y despues de una lar
ga discusión en que intervinieron 
los Sres Chico, Ortiz, Gutiérrez Ba
llesteros y Marrón, se pasó á resol
ver en votación nominal si se esti
maba la protesta contra la validez 
de la elección de ambos distritos, 
quedando acordado en sentido afir
mativo por mayoría de 5 votos de 
los Sres. Ortiz, Marrón, Corrab 
Chico y Sr. Presidente contra 1 del 
Sr. Gutiérrez Ballesteros.

Seguidamente se acordó por una
nimidad desestimar la protesta for
mulada contra la capacidad legal 
del Concejal electo D. Ismael Es
cribano.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Luis Castro, vecino de esta 
Ciudad, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se le ordena 
que haga desaparecer un pozo ne
gro que existe en una casa de su 
propiedad, sita en la calle de San 
Francisco, número 1S y se le aper
cibe ó conmina con la multa de 50 
pesetas si en el término de 6 dias 
no lo verifica: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de que que
da hecha referencia.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Fuentecen, sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el dia 31 de Mayo último: la Co
misión acuerda que se remita á la 
Delegación de Hacienda.

Visto el informe de la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ma
sa sobre perdón de la contribución 
territorial: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde que á la mayor 
brevedad subsane los defectos ob
servados por dicha dependencia.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
en el expediente de Hontangas, so
bre perdón de la contribuccion ter
ritorial por pérdida de cosecha.

Diose cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Re
bolledo de la Torre en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha causa
das por el pedrisco que cayó en 
los campos de aquella localidad en 
el dia 10 de Julio último, y puesta 
á votación la urgencia del asunto 
para el efecto de que pueda resol
verle la Comisión provincial, se 
acordó en sentido negativo por ma
yoría de 5 votos de los Sres. Mar- 
ron, Ortiz, Corral, Chico y Sr. Pre
sidente, contra uno del Sr. Gutiér
rez Ballesteros.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Valde- 
zate en solicitud de condonación 
de la contribución territorial por 
las pérdidas de cosecha que se pro
dujeron en aquella localidad por 

una fuerte helada que cayó en sus 
campos en la noche del 13 al 14 de 
Mayo de este año, diose cuenta del 
informe del Negociado en que se 
proponía que se desestimara dicha 
pretensión.

Puesta á votación la urgencia 
del asunto quedó acordada por ma
yoría de 4 votos de los Sres. Mar- 
ron, Corral, Gutiérrez Ballesteros 
y Sr. Presidente, contra 2 de los 
Sres. Ortiz y Chico.

Seguidamente se puso á votación 
el citado informe del Negociado y 
quedó aprobado por mayoría de 5 
votos de los Sres. Marrón, Ortiz, 
Corral, Gutiérrez Ballesteros y Se
ñor Presidente, contra uno del 
Sr. Chico.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ber- 
berana en solicitud de condonación 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha que causó en 
los campos de aquella localidad el 
pedrisco que cayó en ellos el dia l.° 
de Junio de 1896, diose cuenta del 
informe emitido por el Negociado 
en que proponía que se condonasen 
al pueblo las dos terceras partes 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, y puesto á 
votación nominal si se declaraba 
urgente el asunto, quedó acordado 
en sentido negativo por mayoría de 
4 votos de los Sres. Marrón, Corral, 
Chico y Sr. Presidente, contra 2 de 
los Sres. Ortiz y Gutiérrez Balles
teros.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 19 de Noviembre de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Segundo de la 
Morena.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Plaza é Iglesias, Juez mu
nicipal en cargos del de instruc
ción de esta ciudad y su partido, 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por término de 10 
dias, contados desde la inserción en 
la Gaceta de Madrid, á Francisco 
N., natural de Tubilleja(Villarcayo), 
de 26 años de edad, moreno, bas
tante grueso, ojos negros, nariz 
larga, afeitada la barba, viste blu
sa, bombacho y boina azul y calza 
alpargata ó zapato, según el tiem
po: Cipriano N., de igual naturale
za que el anterior, alto, delgado, 
pelo rojo, ojos claros y pequeños, 
de 28 años de edad, de oficio can
tero, como el Francisco; viste cha
queta larga y clara, patalon oscu
ro y calza unas veces botas y otras 
zapatos delgados, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se igno
ran, para que dentro de dicho 
plazo, se presenten en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que 

contra los mismos y otro se ins
truye sobre sustracción de un buey 
y una burra á D.“ Juana Martínez, 
vecina de Sarracín, bajo apercibi
miento de que si no compareciesen 
se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de la po
licía judicial, procedan con toda 
actividad y celo á la busca y cap
tura de los expresados sugetos, y si 
fueren habidos los pongan con las 
seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Burgos 19 de Marzo de 1898.— 
José Plaza. = Por mandado de su 
Sría., Nicolás López.

EDICTO.

D. Luis Béjar y Mendoza, Coronel 
de Caballería, Juez instructor 
permanente del Cuartel general 
del 6.° Cuerpo de Ejército y del 
expediente por la falta grave de 
deserción contra el sanitario To
más Ortega Pascual,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al referido individuo cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado de ins
trucción, calle de Lain-calvo, nú
mero 18, principal, con objeto de 
notificarle la providencia recaída 
en dicho expediente, por la cual y 
con arreglo al art. 217 del Código 
de Justicia militar, queda sin efec
to el correctivo de cuatro años de 
recargo en el servicio que se le 
impuso por la expresada falta.

Por tanto en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas la autoridades, así civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del mencio
nado individuo, natural de Pam
plona, y caso de ser habido le diri
jan á este Juzgado con el expresa
do objeto.

Burgos 21 de Marzo de 1898,— 
Luis Béjar y Mendoza.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO MILITAR.

Debiendo quedar en su casa con 
licencia de trimestre todos los indi
viduos del regimiento infantería de 
la Lealtad que procedentes de los 
distritos de Ultramar se solicitó la 
incorporación á Banderas en el Bo
letín oficial de la provincia número 
43, de fecha 17 del actual; se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que llegando á cono
cimiento de los interesados, conti
núen en sus hogares donde recibi
rán el documento que acredite la 
nueva situación.

Burgos 23 de Marzo de 1898.= 
De O. de S. E.=E1 Coronel Secre
tario, Antonio Lubian.



OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el Se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha 11 del ac
tual, la necesidad de la ocupación 
de las fincas que han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Fuentenebro, para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Pardilla á Fuentecen, se hace sa
ber por medio del presente anun
cio á los interesados comprendidos 
en la relación publicada en el Bo
letín oficial núm. 168 y fecha 21 
de Octubre ultimo, y se les advier
te que el plazo para presentar el 
recurso de alzada que determina 
el art. 19 de la ley, ante el Minis
tro de Fomento, es de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación.

Así mismo se les hace saber que 
deben designar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo y en el térmi
no de ocho dias, el perito que á 
cada uno ha de representar, te
niendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 22 de Marzo de 1898.= 
El Ingeniero Jefe, M. Martin Cam
pos.

Alcaldía de Castrogeriz.
No habiendo comparecido los 

mozos Augurio Vicente Santos y 
Claudio Delgado Plasencia, núme
ros 11 y 27 de los sorteos de 1898 y 
1897, respectivamente, al acto de 
clasificación y declaración de sol- 
dado< el primero y á la revisión de 
su excepción legal el segundo, cele
brado el dia 6 del actual ante este 
Ayuntamiento, apesar de haber 
sido citados en legal forma; por la 
presente se les cita, llama y empla
za para que comparezcan ante esta 
Alcaldía antes del 31 del corriente, 
ó remitan los certificados de que 
trata el art. 95 de la ley de reem
plazos si hubieren sido reconocidos 
y tallados en otro punto, previnién
doles que de no hacerlo así se pro
cederá inmediatamente á la ins
trucción de los correspondientes 
expedientes de prófugo.

Castrogeriz 22 de Marzo de 1898. 
=E1 Alcalde, Deogracias Gil.

Igual citación hace el Alcalde de 
Salinillas de Bureba respecto del 
mozo Manuel Perez Serrano, nú
mero 2 del sorteo.

Alcaldía de Valle de Tóbalina.
Aprobado el presupuesto ordina

rio de imgresos y gastos formado 
para el año 1898 á 99, queda es- 
puesto al publico por termino de 
15 dias en la secretaria de Ayun
tamiento para que puedan enterar
se y hacer las reclamacionnes los 
que se consideren agraviados, pre

viniéndoles que terminado el plazo 
no se oirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de todos.

Valle de Tóbalina 17 de Marzo 
de 1898.=E1 Alcalde, Simón Loma- 
na.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
diente y aceite se han de expen
der durante el próximo año eco
nómico de 1898-99 sean remata
dos á la venta exclusiva en púbica 
subasta en la sala Ayuntamiento 
en los dias 10 y 17 de Abril próxi
mo, á las diez de la mañana, bajo 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal; advirtiendo que si en la pri
mera subasta se presentasen Imi
tadores que cubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Carcedo de Burgos 24 de Marzo 
de 1898.=E1 Alcalde, Zoilo Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibañez del Val para el dia 31 
del corriente, á las once, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la venta libre.

El de Aguas Cándidas para el dia 
3, á las dos. 
----------——<►---------

Alcaldía de Alambrillas de Lara.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oídas; advirtiendo que este plazo se 
empezara á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Mambrillas de Lara 22 Marzo de 
1898.=E1 Alcalde, Juan Heras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdelateja.
Villariezo.
San Quirce de Riopisuerga.

------------------- —— MH O—ITT --------------------

Alcaldía de Revillarruz.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa y sus agre
gados Humienta y Olmos Altos, do
tada con la asignación de 40 pese
tas anuales pagadas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes, que deberán acre
ditar llevar seis años de práctica, 
presentarán sus solicitudes en esta 

Alcaldía durante el plazo de 30 dias 
á contar desde el en que se publi
que este anuncio en el Boletin ofi
cial.

Revillarruz 23 de Febrero de 
1898.=E1 Alcalde, Mariano Pala
cios.

Alcaldía de Víllanueva del Conde.
No habiéndose presentado aspi

rante alguno para desempeñar la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, la cual ha estado anun
ciada con la dotación anual de 20 
pesetas, se anuncia nuevamente la 
vacante de dicha plaza con las mis
mas 20 pesetas, que serán pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
las solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del tármino de 30 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
se proveerá la misma.

Villanueva del Conde 15 de Mar
zo de 1898. =E1 Alcalde, Genaro 
Cubillas.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
Por acuerdo de todos los vecinos 

de esta villa se ha creado una pla
za de Practicante, la cual se anun
cia vacante para su provisión con 
la dotación anual de 70 fanegas de 
trigo pagadas en el mes de Sep
tiembre de cada un año, con la 
obligación de rasurar á todos los 
vecinos de la misma.

Los aspirantes á ella, que debe
rán tener seis años de práctica, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Cascajares de Bureba 21 de Mar
zo de 1898.=E1 Alcalde, Martin 
Huidobro.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacanta la plaza 
de Practicante de esta villa y su 
anejo Tornadijo, distante 2 kilóme
tros de la población, bajo la direc
ción del Médico titular.

El agraciado podrá contratar 
con 100 familias acomodadas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, acompañando á la vez 
el título profesional y certificado 
de buena conducta, y llevar cuatro 
años de práctica en pueblos.

Madrigal del Monte 19 de Marzo 
de 1898.=E1 Alcalde, Andrés Gar
cía.

Regimiento Lanceros de España, 7° 
de Caballería.

El domingo 3 del próximo mes 
de Abril á las diez de su mañana se 

celebrará pública subasta para 
vender 18 caballos dados por des
echo, cuyo acto tendrá lugar en el 
patio del Cuartel que ocupa este 
Regimiento, donde podrán concur
rir las personas que deseen intere
sarse en ella.

Burgos 21 de Marzo de 1898.=E1 
Comandante Mayor, Manuel Rodrí
guez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 63, 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.

BURGOS. 3

Fincas en renta.
Se arrienda la granja titulada 

de las Mij aradas, situada á un ki
lómetro del pueblo de Hurones.

Consta de una Ermita y siete 
casas, con sus pajares, tenadas, 
corrales y horno de pan cocer 
para igual número de colonos; 700 
fanegas de sembradura con plan
tación de árboles frutales en algu
nas heredades, un monte cercado 
de pared, huerta y chopera con 
3000 olmos y 600 chopos próxi
mamente.

Los que deseen tratar del ar
riendo pueden entenderse con el 
Sr. D. Carlos A. Levison, que vive 
en esta ciudad, calle de la Isla, 
núm. 25, principal derecha. 8—8

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso
2.°,  pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 4

Sustituto para Ultramar.
Se ofrece uno legal en buenas 

condiciones para servir en Filipi' 
ñas ó Puerto-Rico. Para tratar di
rigirse á D. Manuel Castrillo, Plaza 
de Vega, núm. 18, piso 3.°, Bnrgos.

3—6

Imprenta de la Diputación Provincial.


